
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2017-00657 
PROCESO: INTERDICCCIÓN JUDICIAL. 

 

1-. Visto el escrito que milita en los archivos No.41 a 43, téngase en cuenta 
que la parte actora atendió parcialmente el requerimiento efectuado en auto de 
diciembre 3 de 2021 (archivo No.40). 

 
Por ende, corresponde requerir nuevamente a la parte actora para que 

informe las relaciones de confianza, amistad, parentesco y convivencia entre la 
accionante y la señora MARÍA CECILIA RONDÓN VARELA y demás personas 
interesadas en prestar cada apoyo judicial; también para que determine cuáles son 
los actos jurídicos concretos (especificando su finalidad, ante cuál entidad, etc) y la 
persona o las personas que prestarán cada apoyo. 

 
2-. Se requiere a la accionante para que allegue prueba del parentesco 

entre la señora MARÍA CECILIA RONDÓN VARELA y los señores DAIRO y MARÍA 
DEL CARMEN RONDÓN VARELA. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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